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_ POR LA'CUAL 

se reforman las Cláusulas Octava, Décima y Undécima del Pacto 

Social de la sociedad ABP SERVICES INTERNATIONAL ENC.>, y se protocoliza Acta 

de ima Reunión Extraordinaria de la Junta de Accionistas de dicha sociedad, celebrada el 

día discistis (16) de octubre de dos mil siete (2007). 

   



  

   

0 pS 17S 

  

- REPUBLICA DE PANAMA acta reunión extraordinaria accionistas 

- PAPEL NOTARIAL noe Services Íntemational Inc 
: , : Octutiré, 1 6/2007 

    
  

    

  

A ITA TICA TNOMERO “ONCT MIE CONTÓ CUENTOS CINCUENTA Y 

  

e A economica As e 

POR LA CUAL se reforman las Cláusulas Octava, Décima y Undécima del Pacto Sacial de la 

sociedad ABP SERVICES INTERNATIONAL INC. , y se protocoliza Acta de una Reunión 

liatraoudinacia de la Junta de Accionistas de dicha sociedad, celebrada el día diecistis (16) de 

octubre de dos mil siete (2007. 

e Panama, 31 de o6 Áubre de BOOT ¡oonoconnncano neon 

En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo 

nombre, hoy treinta y uno (31) de octubre de dosmil siete (2007), ante ma, RAULTVAN 

CASTILLO SANJUR, Notario Público Tercero del Circuito de Panamá, portador de la cédula 

de identidad personal número cuatro guión ciento cincuenta y siete guión setecientos 

vejnticinco (4-157-725), compareció personalmente VANESSA _ROBLES, mujer, mayor de 

edad, panameña, soltera, abogada, vecina de esta ciudad, con cédula de identidad personal 

nínnero PE guión ocho guión dos mil ciento setenta (PE-8-2170), actuando ca nombre y 

preser ntación de la sociedad, debidamente autorizada como consta en el documento que se 

pr otoc coliza mediante este mismo instrumento, como en elec to lo hago, Acta de una Reunión 

Extraordinaria de la Junta de Accionistas de la sociedad ABP SERVICES 

 INTERNAT IONAL INC. inscrita en la ficha Tres tres cuatro se is tres sicte (334637), Rollo 

Mierope lículas (Mercantil) del Registro Público, celebrada el día diecistis (16) de octubre de 

dos mil siete (2007), en la cual se reforman las Cláusulas Octava, Décima y Undécima del 

Pacto Social de la sociedad. 

“Advertí al compareciente que una copia de esta escritura debe ser inscrita cn el Registro 
- 

Público y Jeida vomo le fue en presencia de los testigos instrumentales, GABRIEL DE 

LEON LORENZO, con cédula de identidad persona) número ocho guión doscientos cuarenta £ 

y tres guión trescientos sesenta y uno (8-243-360), y CLIFFORD GILBERTO BERNARD 

GORDON, con cédula de identidad personal número uno guión diecinueve guión mil É o 

trescientos diecisiete (1-19-1317), ambos mayores de edad, panameños, vecinos de esta                 

. 

dcineo cinco nueve cero tres (5590 3) e Imagen cero cero diez y ocho (0018), Sección de 

                
  

       



acta reunión extraordinaria accionistas 

ABP Services International Inc. 
poo» . : Octubre 16/2007 
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Esta + eseritra en el protocolo del presente año lleva el número ONCE MIL 

“Il CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO cennconenann ceo A 

A (Edo) VANESSA ROBLES conos enano cena 
(de) GABRIEL DE LEON LORENZO =>... .o.n...=-- (idos) CLEFORD GILBERTO BERNARD GORDON 

(do.) RAUL IVAN CASTILLO SANJUR. Notario Público Verecro cena 

ACTA Dl REUNION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS DE 

LA SOCUDAD DENOMINADA ABP SERVICES INTERNATIONAL INC, 

CELEBRADA EL DIECISEIS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE. --00ooo 

            
Siendo las once (11:00) de la mañana del día diecistis (16) de Octubre del año dos mil siete 

ay... Orellana y Miguel 14, Alcívar, en la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador. 

ciudad, a quienes conozco y son habiles para el cargo, la encontraron conforme, lo 

impartieron sa aprobación y la firman todos para su constancia, por ante ink, cl Notario que 

(2007), tuvo lugar una reunión extraordinaria de la junta de accionistas de la Sociedad 

denominada ABP SERVICES INTERNATIONAL INC. inscrita en latficha tres tres cuatro 

scis tros siete (331 637, Rollo cinto cinco nueve cero tres (55903) e lmagen cero cero diez y 

ocho (0018), Sección de Mieropeliculas (Mercantil) del Registro Público, la cual se llevó a 

electo en las oficinas del Estudio Jurídico Ortega Morcira € Ortega Trujillo, ubicadas en el 

mezanine del Edilicio Centro Empresarial Las Cámaras, situado cu las Avenidas Prancisco de 

Previo aviso de convocatoria fue dado en cuanto a hora, lugar y objeto de la reunión, === 

Estuvo presente el señor abogado Ernesto Salcedo Verduga, cu su calidad de Apoderado 

Especial de la Sociedad ABP Corp. (American Business Promoters), accionista propietaria de 

quinientas acciones, comunes, noninativas y sin valor nominal, que representan el cien por 

ciento del capital de la Sociedad y que se encuentran en circulación, tal como lo demostró con 

la presentación del certificado de acciones y de la carta poder extendida a su favor por el 

Presidente de esa Sociedad.       
  

  
  

€ 

Actúa como Presidente Ad-Hoc de la Sociedad, el Ab. Ernesto Salcedo Verduga y como 

Secretaria Ad-Hoc de la Sociedad, la Ab. Consuclo lor Morla de Pástor, ambos en ausencia 

de los titulares de O 

Ll Presidente Ad-Hoc manifestó que cl objeto de la reunión era el de considerar la 

7 F y , 

EN a o ' ,
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directores), nombrados por instrumento escrito, público 0 privado, con o sin poder de sustitución. Las                     
  

  

y      
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ppm de relort tar las Cláusula Octava, Decima y Undécima del Pacto Social de la 

Sokiedad. 

A mkción debidan nte presentada, discutida y aprobada, por unanimidad se resolvió lo 

siguiente: => 

La Junta de Accionistas, en reunión extraordinaria celebrada el día diecistis (16) de octubre 

  

del año dos mil site (LIT) 

nn na ARS UE E 

PRIMERO: Reformar, como en efecto se reforma, la Cláusula Octava del Pacto Social, a fin 

de que lea convo sigue: 

OLTAFA: (4) la Junta Directiva estará compuesta por no menos de tres (3), ni más de cinco (5) 
a, 

Directores. El número actual de direutores es de tres (3) y sus nombres y direcciones, son lus siguientes: 

Di. Pais Alberto Ortega Trujillo, con domicilio en 240 Westwood Drive, Key Byscaine, Fla. 33149, 

Estados Unides; Dr. Jorge Ortega Tujillo, con domicilio en 741 South Mashta Duire, Key Byscuine, 

Fla. 33149, Tstados Unidos; e Infiservice Corp», de nacionalidad Estadounidense, Estado de la Florida, 

con domicilio en 1101 Brickell Avenue, Suite 400 South Tower; Miami, Fla. 33131, Estados Unidos; 

(h) Con sujerión a las disposiciones de la Ley y de este pucto social, el número y término de duración del 

cngo de-dos directores serán fijados a determinados de la manera prescrita en los Estatutos de la Sociedad. 

Salvo lo dispuesto en contratio por los Estatutos de la Sociedud, en caso de vacantes en la Junta 

Directiva, la mavería de los directores en ejercicio de sus funciones podrán elegir los directores para Henar 

tales yutantes, "No es necesario que los directores scan accionistas. Tres (3) Directores o un número 

mayor según especifiquen de tiempo en tiempo los Estatutos, presentes personalmente o por medio de 

apoderados, constituirán quórum en cualquier sesión de la Junta Directiva; (e) La Junta Directiva podrá 

ejercer todas las facultades de la Sociedad, incluyendo las de adquirir y/o transferir bienes mucbles o 

inmuebles, u cualquier tulo, así como gravarlos con hipoteca, anticresis y/o prenda, u fin de garantizar 

obligaciones de la Sociedad e de terceros. Quedan excluidas aquellas facultades que la ley o este pacto 

social reserven expresamente u dos accionistas; (d) En cualquier sesión de la Junta Directiva, cuulquicr 

director podrá «er 1cpresentado y votur por medio de apuderado o «apoderados (quienes no necesitan ser 

vacantes que ocuerierca en Ju funta Directiva, ya sea por razón de «ue se aumente cl número de directores 

o por cualquier ota causa, serán Henada s por los votos de La mayoría de los miembros de lu Junto             
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SEGUNDO: Reformar, como en efecto se reforma, la Cláusula Décima del Pacto Social, a 

fia de que lea como sigue: 

DECIMA: Los primeros dignatarios de Ja Sociedad serbio ooo nano eterna nn 

NOMBRES: coa e ac ARO tecno cnn 

Dr. Luis Mherto Ortega Prayillo 

Dr. Jorge Ortega Irojillo 

Infiservice po 

ha irpresentación legal de la Sociedad, sólo podrá ser ejercida por enalesquiera de los dignatarios de la 

Sociedad ca formo individual. 

TERCERO: Reformar, como en efecto se reforma, la Cláusula Undécima del Pacto Social 

tin de que lea eomo sigue: E 

UNDECIMA: Poderes 

Los señores Luis Alberto Ortega Trujillo, Dr. Jorge Ortega Trujillo, y la compañia Infiservico Corp. 

quedan facultados para Hevar la represevtución Tegal, judicial y estrapudicial de la Sociedad, pu sea en 

forma individual e conjunta, siempre y cuando estos estén ejerciendo el cargo de Directores / Dignatarios 

de la Sontedad. - 

CUARTO: Autorizar, como en electa se autoriza, a da licenciada VANESSA ROBLES, a fin 

de que protocolice, refrende e inscriba la presente acta cn ol Registro Público, <oomreooreror- 

No habiendo 08 e asonto que tratar, se clarisuró la reunión ono 

CERTIFICAMOS QUE ES VEL COPIA DE SU ORIGINA! 

DR. FANESTO SALCEDO VERDIUGA amooo AB. CONSUELO FLOR M, DE PASTOR 

PRESIDENTE ADA LOC DE LA Ju NTA >o.- SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

Vo, Doctor Virgilio Jarría Acunzo, Notario Público Decimotercero del Cantón Guayaquil 

DOY PE, que de conformidad con el numeral 3ro. del Artículo 18 de la Fey Notarial, las 

mas leg gible es que constan en la Copia Certificada de Reunión E xtraor dinaria de la Junta de 

Accionistas de la Sociedad denorainada ARP Services imternational fue, que antecede, fueron 

uestas ante má por los señores Doctor ERNESTO FRANCISCO SALCEDO VERDUGA 

portador de la cédula de ciudadanía + 0903716626 y MARIA DEL CONSUELO TLOR 

MORLA, portadora de la cédula de civedadanta 11 0907395817, además Jos firmantes 
o A A A A A 
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suayaquil, 16 de Octubre del 2007, 

irgilto Jarrín Acunzo — Notario Decimotercero — Guayaquil 

(Hirma  ilegiblo). 

(Timbre) NOVARIA (era. Guayaquil, 

(Sello) Minuta refrendada por la Licenciada VANESSA ROBLES, abogada en ejercicio, 

ROBLES Y ROBLES ABOGADOS. Calle 50, Edificio Plaza 2000, Piso No. 19, Tel.: 269- 

- 0233, APROBADO (Fdo.) VANLSSA ROBLES 

REPUBLICA DEL ECUADOR, — SUBSECRETARIA REGIONAL DE RELACIONES 

EXTERIORES, 

MINISTERIO DF RELACIONES EXTERIORES COMERCIO E INTEGRACIÓN ioooroaomooos 

Apostjlle 

(Convention de La Maye du 5 octobre 1961) 

l. Pas: ECUADOR 

El presente documento público 

7 Lo Da sido saserito por: JARRIN ACUNZO VIRGILIO 

. Acmaudo en calidad de DR. NOTARIO 

UHevando el sello/timbre de: NOTARIA DECIMO TERCERA DE GUAYAQUIL 

Contificado 

Dr Ay AQUÍ leon nenes 6. el LOOP AO A Germnrormenro rentes 

7. por Zoila Veliz Veliz CANCILLER 2 

E E Ino 

Y Sello timbre rene c rr 10. Virmarnnronnrrrrrrnnn nn 

E NR (ilegible Dro 

SN Ea ya qui ocnencnononn- << 799300 BOU caninos 

(ollo) MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES — SUBSECRETARIA REGIONAL 

EN GUAYAQUIL. 

(Timbre) 209799 3Qu-=-- APOSTILLA cooomonnnmamonoao- USDLO 

Concuerda con su origival esta copia que expido, sello y firmo a los treinta y un (31) días del 

mes de octubre de dos mil siete (2007).          
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dl Ingresado en el Registro Público de Panamá 
Provincia: Panamá Fecha y Hora. 2007/11/04 17:14:21:3 

Tomo: 2007 Asiento 201529 

Presentente:  SUELLEN DAVIS Cedula: 8-778-780 

liquidación No... 7007175605 Total Derechos 50.00 

ingresado Por: CARJU1 
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